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En virtud de recientes declaraciones publicadas en medios de comunicación, la Autori-
dad Regulatoria Nuclear (ARN), organismo dependiente de la Presidencia de la Nación, ratifi-
ca a la población el continuo control sobre la seguridad en las instalaciones nucleares de la 
República Argentina. 
 

Asimismo, la ARN mantiene un intercambio permanente de información con la Autori-
dad Reguladora Nacional en Radioprotección de la República de Uruguay, a través de 
científicos que implementan los criterios de más alta jerarquía internacional. 

 
En este sentido, la ARN informa que los equipos y componentes del proyecto ATUCHA 

II son conservados de manera adecuada por parte de Nucleoeléctrica Argentina (NASA), con la 
fiscalización y control de esta Autoridad Regulatoria Nuclear.  
 

Por otra parte, para tranquilidad de la población, la ARN también desea comunicar que 
lleva a cabo un continuo monitoreo ambiental en las zonas circundantes a las Centrales Nu-
cleares en funcionamiento (ATUCHA I y EMBALSE), con el objetivo de controlar el cumplimien-
to de la normativa regulatoria en la materia. 

 
Se recuerda que la Argentina ha firmado y ratificado, por Ley Nacional N° 24.776, la 

Convención sobre Seguridad Nuclear, promovida por la comunidad internacional con el ob-
jeto de obtener y mantener un alto nivel de seguridad nuclear en el mundo entero.  

 
Asimismo, Argentina es miembro firmante, junto con aproximadamente cien países, de 

las Convenciones de Pronta Notificación y Asistencia en caso de accidente o emergencia nu-
clear.                      
 

 


